
 

 

Punto de Acuerdo referente a la propuesta para la integración del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en Beneficio de los 
Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

AYUNTAMIENTO 2021-2024 
Página 1 de 5 

 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE. - 

 
C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a 
consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo los 
siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. En fecha 17-diecisiete de febrero de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, se 
formalizó el Convenio Laboral de Prestaciones Económicas y Sociales para los 
Trabajadores Sindicalizados del Municipio de Monterrey, para ese año. Dentro de 
los acuerdos a que se llegaron, se aprobó la creación de una reserva o fondo 
económico para garantizar y soportar el pago de pensiones y jubilaciones actuales y 
futuras de los trabajadores al servicio del Municipio de Monterrey. 

II. En Sesión de Cabildo de fecha 26-veintiséis de julio de 1994-mil novecientos 
noventa y cuatro, se aprobó por unanimidad de los integrantes del mismo, la 
constitución del Fideicomiso del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Monterrey. 

III.  En fecha 19-diecinueve de septiembre de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, 
se constituye Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración para la 
Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio 
de Monterrey, Nuevo León, celebrado por el R. Ayuntamiento del Municipio de 
Monterrey, los trabajadores agremiados al Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Monterrey y los trabajadores de confianza, que aporten 
recursos al “Fondo" como Fideicomitentes, y el Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE como Fiduciario, con el 
fin de asegurar y garantizar la situación jurídica y económica de los jubilados, 
pensionados y trabajadores activos del Municipio de Monterrey, así como el de crear 
una reserva económica para hacer frente a las obligaciones y responsabilidades 
adquiridas por la antigüedad laboral de los trabajadores municipales. 

IV.  En fecha 19-diecinueve de septiembre de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, 
se realizó el Acuerdo del Plan de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del 
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Municipio de Monterrey como anexo al Contrato de Fideicomiso de Inversión y 
Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los 
Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, mencionado con antelación, 
para establecer los criterios para el otorgamiento de las pensiones a los trabajadores 
que a futuro disfruten del beneficio de la pensión. 

V.  En Sesión Ordinaria de fecha 12-doce de junio de 2019-dos mil diecinueve, el 
Ayuntamiento de Monterrey, de la administración 2019-2021 aprobó el 
nombramiento de los integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en 
Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León a los 
ciudadanos Regidores Laura Perla Córdova Rodríguez y Jorge Adrián Ayala Cantú, y 
como suplentes a los ciudadanos Regidores Gabriel Ayala Salazar y Adriana Paola 
Coronado Ramírez, respectivamente. 

VI. En Sesión Solemne del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, iniciada en fecha 
29-veintinueve de septiembre de 2021-dos mil veintiuno y concluida en fecha 30-
treinta de septiembre del mismo año, se llevó a cabo la toma de protesta del C. Luis 
Donaldo Colosio Riojas, como Presidente Municipal, así como toma de protesta de 
los demás integrantes del Ayuntamiento, igualmente la declaratoria de Instalación 
formal para el inicio de la administración 2021-2024. 

 

Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, el Ayuntamiento es el cuerpo colegiado deliberante y autónomo, 
constituye el órgano de gobierno responsable de cada Municipio, para todos los 
efectos, representará la autoridad superior en el mismo. 

SEGUNDO. Que el artículo 33, fracción I, inciso i), de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León establece, como facultades y obligaciones, aprobar la 
celebración de los actos jurídicos necesarios para la constitución, transformación o 
extinción de fideicomisos públicos, para el cumplimiento eficaz de los programas de 
obras y servicios públicos municipales. 

 
TERCERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y 
obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y realizar 
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propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como la 
obligación del Presidente Municipal de cumplir y hacer cumplir en el Municipio las 
leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, como también el emitir puntos 
de acuerdo por escrito, respectivamente. 

 
CUARTO. Que el artículo 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, establece como atribución del Presidente Municipal el 
cumplir adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le 
conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas 
que resulten inherentes al cargo que desempeñan. 

 
QUINTO. Que, de acuerdo con la cláusula octava del Contrato de Fidecomiso de 
Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio 
de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, el Fideicomiso contará 
con un Comité Técnico para la administración y dirección del mismo. Cuestión que se 
señala de igual forma en la cláusula 64 del Plan de Pensiones para los Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Monterrey anexo al Contrato de Fideicomiso de Inversión 
y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los 
Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, el cual dice que para su 
administración y dirección se contará con el Comité Técnico del fideicomiso de 
pensiones. 

 
SEXTO. Que el Comité Técnico del fideicomiso de pensiones, conforme a la misma 
cláusula octava del Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración para la 
Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio 
de Monterrey, Nuevo León, así como la cláusula 65 del Plan de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey; se integrará de la siguiente 
forma: 
 

 1-un Presidente, el cual tendrá voto de calidad en caso de empate en las 
sesiones, quién será el Presidente Municipal;  

 1-un Secretario Técnico, quien será designado por el Presidente Municipal, 
que solamente tendrá voz en las sesiones;  

 2-dos Representantes del R. Ayuntamiento, elegidos por los integrantes del 
mismo, de los cuales uno será de la fracción partidista mayoritaria y el otro de 
la primera minoría partidista, quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 2-dos Representantes de la Administración Pública Municipal, que serán los 
titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Recursos Humanos, 
quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 2-dos Representantes del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Monterrey, designados por ellos mismos, quienes tendrán voz y 
voto en las sesiones;  
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 1-un Representante de los Trabajadores de Confianza, que deberá estar 
considerado en el artículo 4, inciso D) de la Ley de Servicio Civil del Estado de 
Nuevo León y que por su categoría y puesto no pueda ser susceptible a ser 
sindicalizado, que formen parte del fideicomiso, quien tendrá voz y voto en las 
sesiones;  

 1-un Representante de los Jubilados y Pensionados, quien tendrá voz y voto 
en las sesiones; y,  

 1-un Comisario, que será el Contralor del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Monterrey, quien solamente tendrá voz en las sesiones. 

 

Y conforme a la cláusula novena, inciso “a”, del multicitado Contrato, por cada 
miembro propietario se nombrará un suplente, que acudirá a las sesiones en ausencia 
del titular. 
 
SÉPTIMO. Que, de acuerdo con la cláusula novena del Contrato de Fideicomiso de 
Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio 
de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, así como las cláusulas 
66 y 67 del Plan de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Monterrey citado con anterioridad, los integrantes del Comité Técnico cuya 
participación obedezca al cargo público que desempeñan, serán sustituidos por las 
personas que ocupen en el futuro sus correspondientes puestos, y que respecto a los 
nombramientos de los miembros del Comité Técnico en funciones deberán continuar 
en el desempeño de su cargo hasta en tanto no sean designados los nuevos 
representantes y entren en posesión de sus respectivos cargos. 

 

OCTAVO. Que en fecha 30 de junio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León el Acta de Cómputo de la Comisión Municipal Electoral de 
Monterrey, relativa a la sesión permanente de cómputo para la renovación del 
Ayuntamiento de dicho Municipio. 

 
En consecuencia, la fracción partidista mayoritaria del Ayuntamiento de Monterrey 
es el Partido Movimiento Ciudadano y la primera minoría partidista corresponde a la 
Coalición del Partido Revolucionario Institucional y del Partido de la Revolución 
Democrática. Así mismo, en Sesión Extraordinaria de fecha 12 de octubre de 2021 se 
dieron por formalmente integrados los Grupos de Regidores de los Partidos Políticos 
que integran este Ayuntamiento, los cuales fueron denominados de la siguiente 
forma: “Sindicaturas y Regidurías de Movimiento Ciudadano”, “Grupo de Regidores 
del Partido Revolucionario Institucional”, “Grupo de Regidores del Partido Acción 
Nacional”, y “Grupo de Regidores del Partido Morena”, todos estos con sus respectivos 
coordinadores. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en pleno ejercicio de las atribuciones que 



 

 

Punto de Acuerdo referente a la propuesta para la integración del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en Beneficio de los 
Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

AYUNTAMIENTO 2021-2024 
Página 5 de 5 

 

me otorga la Ley y los reglamentos municipales enunciados, el suscrito Presidente 
Municipal, presenta a consideración de este Órgano Colegiado los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento como integrantes del Comité Técnico del 
Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, a los ciudadanos Regidores Rosa Isela Montes Villanueva, y Carlos 
Barona Morales, y como suplentes a los ciudadanos Regidores Rubén Alberto Salinas 
Cantú, y Liliana Tijerina Cantú, respectivamente. 

 
SEGUNDO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal, así mismo en 
la página de Internet www.monterrey.gob.mx   

 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

ATENTAMENTE 

 

 
 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

http://www.monterrey.gob.mx/

